
Expediente: 2129/15
Carátula: SILVA LUCIANA C/ SILVA MARCOS CARLOS Y ACOSTA MARCOS GONZALO SH. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SILVA, MARCOS CARLOS-DEMANDADO
20309200250 - SILVA, LUCIANA-ACTOR
20146609474 - LUCERO, MIRTA GRACIELA-DEMANDADO
90000000000 - SILVA MARCOS CARLOS Y ACOSTA MARCOS GONZALO SH, -DEMANDADO
20360498663 - ACOSTA, MARCOS GONZALO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 2129/15

*H105015049811*
H105015049811

JUICIO: SILVA LUCIANA c/ SILVA MARCOS CARLOS Y ACOSTA MARCOS GONZALO SH. Y
OTROS s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N° 2129/15

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2024

  Tengo presente la planilla fiscal practicada en la causa. En su mérito, y atento a que la parte actora
está exenta de reponer planilla fiscal (cfr. artículo 13 del CPL, 20 LCT y 331 inc. 1 del Código
Tributario), INTIMO a la parte demandada Silva Marcos Carlos y Acosta Marcos Gonzalo SH CUIT N°
30-70893053-5, Marcos Gonzalo Acosta, DNI N° 32.461.086 y Mirtha Graciela Lucero, DNI

N°13.338.898, para que en el perentorio término de cinco días reponga el importe de la mencionada
planilla, la cual asciende a la suma de $24.406,03, bajo apercibimiento de formularse el respectivo
cargo fiscal ante la Dirección General de Rentas de la Provincia a los fines de su ejecución. Dicho
plazo comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente al depósito en el domicilio digital.- 2129/15 -
FPGA

Actuación firmada en fecha 07/05/2024

Certificado digital:
CN=AQUINO Ruben Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20285346372

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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